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Mitin €>ficm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarseen los BOLETIKBS OFICIALES se han de mandar 
3 . 1 ! \ \l rÜ?. ̂ spectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á ios Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de Í839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SCSCRICION. —Fn esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 ! el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera Baja de S. Pablo, niimero 2 7 . tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, es.*??to laj 
que sean á instancia de parte no pobre, de insertara* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio COL>¿T 
niente al servicio nacional, que dimane de U»mis
mas; pero los de interés particular pagarán do» rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sección l.*—Imprenta. 
limo. Sr.: He dado cuenta al Regente 

del Reino del informe qae ha emitido la 
Comisión nombrada en 31 de marzo últi
mo para examinar todos los datos y an
tecedentes relativos á ra Administración 
de la Impronta Nacional desde sa resta
blecimiento en 11 de octubre de 18G8 
hasta ol día, y p;ira proponer las medida» 
conducentes á corregir cualquier abuso 
que en esta materia se advirtiere. 

Enterado S. A. con el mayor interés do 
tan luminoso dictamen, ha tenido á bien 
disponer qne se publique en lu (fócela, y 
que se den las gracias en su nombre á 
los dignos individuos de la Comisión por 
el celo é inteligencia con que han desem
peñado so importante comotido. 

De orden de S. A. lo digo V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de mayo do 1870.— 
Rivero.—Sr. Subsecretario 'de este Mi
nisterio. 

COMISIÓN DE KXAMEN DE LA IMPRENTA. 

NACIONAL .—Excmo. Sr.: La Comisión 
nómbrala por V. E. en 31 de marzo últ i 
mo con el encargo de examinar todos los 
datos y antecedentes relativos a la ad
ministración de la Imprenta Nacional 
desde su establecimiento en 11 do diciem
bre de 1868 hasta el dia, y de exponer ú 
ese Ministerio ol resoltado de sos inves-
tigaciones, proponiendo 1 »s medidas opor
tunas para corregir cualquier abuso que 
en esta materia se advirtiere, ha estudia
do con detenimiento los espedientes y do-
Comentos que por la Subsecretaría del 
Ministerio le han sido puestos de mani
fiesto; ha visitado todos los departamen
tos de la Imprenta; ha oido las e s p i r a 
ciones de sus principales empleados, y 
después de deliberar acerca de los dife
rentes asuntos sometidos á su examen y 
jnicio, pasa áexponerá V. E . e l resultado 
de 6os tareas. 

Compónensc estas de dos partes prin
cipales, según cree la Comisión en vista 
del contenido do las comunicaciones ofi
ciales pasadas á sos individaos y de los 
espedientes que han sido puestos á su 
vista. Es la primera formar y emitir su 
dictamen respecto de las ventas hechas 
Por la Inspección del establecimiento de 

una máquina vieja de imprimir y de más 
de 3.000 arrobas do papel; y la segunda 
exponer sus ideas acerca de la organi
zación más conveniente para la Impren
ta Nacional. 

Resulta de los espedientesexaminados, 
que on 10 de enero último el Inspector de 
la Imprenta Nacional d">n Eduardo Saco 
dispuso que los dos Oficiales encargados 
de lalntervencionydelaCajaprocedieran 
á examinar las cantidades de papel que 
existían en el almacén situad? en los s ó 
tanos del establecimiento, para que le die
ran noticia de su estado é importancia, y 
le propusiesen lo mas conveniente con el 
objeto dcresolver respecto de las repetidas 
proposiciones que por diferentes libraros 
se habían hecho para adquirir lo almace
nado. No consta que en cumplimiento de 
esta orden se formase un inventario ni 
se hiciese nna Memoria esplicativa de las 
cantidades y clases de p?<peí, sino sola
mente que en 4 de febrero dichos Inter
ventor y Cajero, refiriéndose.á un nuevo 
decreto del Inspector de 28 de enero, po
nían en su conocimiento qne por parte 
de varios libreros se habían hecho ver-
balmente proposiciones para adquirir por 
partidas el papel de las obras en rama á 
sn elección y al precio de 18 rs. arroba, 
pareciendo á ambos que lapropuosta más 
ventajosa era la formulada por don Mi
guel Guijarro, que se comprometía áad
quirir á 12 rs. arroba todo el papel ex is 
tente en el almacén. El Inspector decre
tó que se procediese á la venta en los tés-
minos propuestos por Guijarro, debién
dose celebrar el acto bajo su inspección, 
é intervenir en el peso y en la entrega, 
además de los dos Ofioiales mencionados, 
el Regente don Manuel de Rojas. De e s 
ta suerte fueron enajenadas 3.550 arro
bas de papal por 4.267 escudos 200 milé
simas, según el acta firmada en 16 de fe
brero. El dia 15 del mismo mes el Regan
te dirigid una comunicación al Iuspector 
manifestándole quo en el establecimien
to habia nna máquina comprada el año 
1857, que fué puesta á la venta en la épo
ca de la supresión de la antigua Impren
ta por el precio de 12.000 rs. en que 'a 
habían tasado los peritos, sin que tuviese 
comprador, y que estando rotas algunas 
de sos piezas, y toda ella inútil y sin apli
cación creía conveniente que se acepta
se la oferta hecha por don Camilo Her
nández de adquirirla por 180 escudos. 

El Inspector, por orden del 16, acor
dé que se hiciese la venta en los tér

minos propuestos, y la llevé á cabo el 
18, on cuyo dia mandó dar cuenta de lo 
realizadoá eseMioistario. EuJ23 defebre-
ri le fué comunicada la orden del Regen
te del Reino, que está red tetada on estos 
términos: « Enterado el Regante del Rei
no de la comunicaciou de V. S. fecha 18 
del actual, y considerando qne al resta
blecimiento de e3a Imprenta con el solo 
objeto de publicaré imprimirla Gaceta de 
Madrid, la Guia de Forasteros, y aque
llos libros y obras que á juicio del Go
bierno no deban ser objeto de la indus
tria particular, presidió la idea de que se 
mantuviera con sus propios recursos, 
nunca ge entendió ni d-jbe entenderse do 
ninguna manera que pueda obrar con ar
bitrio propio la persoua qu6 se halle á su 
frente, sino con aprobación de esta S u 
perioridad, de quien depende, como ter
minante se dispone en el decreto do 27 de 
abril del año próximo pasado; S. A. ha 
visto cou extr iñeza que V. S. haya pro
cedido á la venta de las obras incomple
tas en rama y de la máquina de impri uir 
sin la autorización indispensable. Coues
te motivo sa advierte á V. S. que en lo 
sucesivo no se desentienda de llenar d i 
cho requisito en casos análogos, aunque 
por esta vez aprueba sa conducta y lo 
autoriza para adquirir y montar la :ná-
quiua motriz de vapor y la introducción 
en el establecimiento de las agaas del Ca
nal del Lozoya para las necesidades de 
Jos talleres con I03 4.447 escudos 200 m i 
lésimas que ha producido la inlicada 
tonta, debiendo justificar en su dia los 
gastos que o "asione uno y otro.» 

La Comisión entiende que la anterior 
orden no estorba de ninguna manera la 
libertad del juicio que el Ministerio le ha 
pedido y que la aprobación en ella dada 
á las ventas dé la máquina vieja y d e l p a -
pel considerado como inútil no impide el 
curso natural del procedimiento quo 
hoy se crea conveniente seguir. 

Nótase desde luego en ambos expedien
tes la infracción de las reglas ordinarias 
que por la legislación y la costumbre se 
hallan establecidas para la contratación 
de los servicios públicos. Las faltas c o 
metidas pueden reducirse á tres: prime
ra, el no haberse hecho un espediente pre
vio en debida forma en que constase, res
pecto de la máquina, la tasación formada 
por personas peritas y su dictamen facul
tativo sobre la imposibilidad de que conti
nuara sirviendo; y respecto del papel, el 
inventario detallado de sus e x i s t e n c i a 8 , en 

queso demostrase suficientemente el h e 
cho estrauo de no lnber sino obras incom
pletas en elalmaceude la Imprenta N a 
cional: segunda, la de no habersa pedido 
autorización A ese Ministerio para las 
ventas; y tercera, la de habsrso omitido 
él anuncio público y la licitación. 

Tanto en la enajenación del papel como 
on la di la máquina so nota también qne 
los precios son notoriamente bajos; y en 
la primera hay además la circuustancia 
digna de ser observada, de que no sola
mente por la f.ilta de loa debidos inventa
rios no consta como fuera de desdar el 
número, clase y cantidad de cada una de 
h s obras veni idis al poso, sino quo h a s 
ta el momento de la venta el almacén de 
papel permaneció bajo el inmediato cuida
do de la Inspección, sin hacerse eutrega 
de él al Oficial encargado del despacho 
do libros, á cuyo cargo naturalmente 
debía estar. 

En descargo de la conducta observada 
por la Inspección, dos consideraciones 
pueden ser alegadas: la de que la I m 
prenta no tiene ningún reglamento y 
siempre se ha entendido que las faculta
des de su administración son muy á m i lias 
para disponer todo lo necesario al servi
cio, y la de que d*sde el decreto del G o 
bierno Provisional de 11 de diciembre de 
1868, restablecida la Imprenta con la 
condición de cubrir con sus recursos t o 
das sus necesidades, no puede menos de 
considerarae autorizada la Inspección 
para proceder con desembarazo á todo lo 
que sea necesario ó conveniente para 
realizar ingresos. Pero en primer lugar, 
si bien es cierto que la Imprenta no t ie
ne un reglamento, como debería tenerlo, 
á falta do él obligan á su Dirección las 
práticas y costumbres establecidas; y en 
los antecedentes no parece que pueda 
encontrarse ningún ejemplo de que se 
hayan vendido jamás en la Imprenta N a 
cional objetos inútiles como la máquina, 
ni cantidades do papel tan grandes, ni 
ninguna otra olaso de efectos do seme
jante consideración, sin permiso previo 
del Ministerio y sin mayores formalida
des en el acto de la enajenación. En s e 
gundo lugar, cualesquiera que sean las 
facultades qoe á la Inspección se reco
nozcan, jamás hubiera debido prescindir 
de anunciar cou alguna anticipación quo 
el establecimiento se deshacía de los i n 
dicados efectos, á fin de promover la lici
tación y la mejora del precio; mocho 
menos cuando en los mismos documentos 
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en que decretó la venta del papel viejo 
se dice qne para la adquisición de este 
habían sido hechas varias proposiciones. 
Adema?, la formación del inventario en 
qne constara debidamente con el detalle 
preciso cuáles y cuántos eran los pliegos 
de papel almacenados, y á qué obra cada 
uno respectivamente correspondía, es 
uno do esos trámites de qoe jamás una 
buena administración ha debido prescin
dir, asi como la omisión du la entrega 
del almacén al empleado á quien natu
ralmente corresponde es una falta muy 
diü'na de ser notada. 

Surgen aquí ahora dos cuestiones de
dicadas. ¿Han sido perjudicados los inte
reses públicos? ¿Hay motivo para exigir 
una responsabilidad ó para imponer un 
correctivo mas ó* menos grave por las 
faltas 6 informalidades cometidas? La 
Comisión, después de tratar con mucho 
detenimiento este asunto, cree: primero, 
que se está en el caso de que V. E. man
de formar un espediente gubernativo, en 
que procediéndoso con actividad y rigor 
se reúnan todos los datos que sea posible 
para depurar Ma verdad de los hechos, 
dejar la conducta de cadacual en el pues
to qne le corresponda y adoptar las pro
videncias á que haya lugar; y segundo, 
qne ni la Comisión se halla facultada pa
ra formar un espediente de esta clase, ni 
es propio de su índole formarlo, corres-
pondiendi/mas bien á la Administración 
activa por medio de sus funcionarios or
dinarios proceder en este caso con el l le 
no de sus atribuciones. 

Pasando ya á tratar la segunda parte 
de su trabajo, la Comisión, al formular su 
dietámen respecto do lo que debe ser la 
Imprenta Nacional, no puede menos de 
comenzar manifestando que el estableci
miento público á cuyo examen ha sido 
llamada no puede continuar de manera 
alguna en el estado en que se halla. Es 
insostenible la situación señalada á su 
Administración, á la que por una parte 
se la encarga que no haga concurrencia 
á la industria privada, y por otra se le 
exige que procure un sobrante de ingre
sos, al mismo tiempo que las oficinas pú
blicas no le pagan con exactitud sus 
cuentas, ünico recurso de que puedo dis
poner. Si la I.nprenta, en vez de haber 
estado limitada desde su restablecimiento 
A hacer la Gaceta de Madrid y la GuUi 
de Forasteros, que son las dos publica
ciones oficiales cuyo precio se recauda 
mejor, hubiera recibido de las oficinas el 
encargo de ejecutar muchas ihopresioues, 
su Administración habría tenido ya que 
quebrar. Y para no hacer mas que el dia
rio y el anuario citados, ni mercceria 
ostentar e¡ título do Imprenta Nacional, 
ni debiera existir siquiera. 

Diferentes han sido lo métodos segui
dos respecto de este establecimiento pú
blico. Antes de las reformas hechas en 
diciembre de 1857 trabajaba para el Go
bierno y para los particulares. La obli
gación de llevar integres al Tesoro todos 
sus ingresos y de atender á todos sus 
gastos con el crédito qoe se le tenia 
abierto en los presupuestos generales del 
Estado produjo el resulta .o deplorable de 
que, cuando una Administración celosa y 
activa, aumenté considerablemente sus 
medios de trabajar y. su trabajo, la Im
prenta se encontré con un grave conflic
to por insuficiencia do sus recursos, lo g 

•cuales disminuían en la misma medida 
en que proporcionaba mayores Ingresos 
al Tesoro, porque de estos ingresos no 
podia utilizar la cantidad mas mínima, y 
en cambio habia do hacer frente al au
mento de los gastos reproductivos. 

En diciembre de 1857 y enero de 1858 
se decretaron varias reformas radicales. 
Adóptese la regla de considerar la Im
prenta como un servicio público, priván
dola de todo carácter de renta y do esta
blecimiento de especulación. Se le prohi
bid quo hiciera impresión de ninguna cla
se para los particulares. Se mandé que en 
cambio fuesen necesariamente á ella t o 
das las impresiones oficiales. Se hizo una 
separación entre IQS gastos generales y 
fijos y los especiales de cada impresión 
determinada, limitando estos últimos á 
los de caja, pronsa, papel y encuadema
ción, é incluyendo entre los primeros los 
do conservación del edificio, alumbrado, 
adquisición y cntretenimientodel material 
do máquinas, prensas, fundición, tinta y 
demás moviliario, y el pago de los suel
dos de los empleados de la Administra
ción, Regentes, Correctores é Inspecto
res. Se ordené que la. Imprenta no cobra
ra de las oficinas sino el coste extricto de 
la impresión que cada una de ellas le hu
biere mandado hacer, sin añadir nada 
por concepto de ganancia, ni para e n 
tretenimiento del material ni por ningún 
otro motivo. Se dispuso quo la cuenta 
original fuese remitida por la Adminis
tración do la Imprenta directamente á la 
respectiva Tesorería, que debía pagarla 
desde luego, previas las debidas formali
dades, entregándola después como si fue
se metálico por todo su importe en la pri
mera ocasión en quo tuviese que hacer 
pagos á la corporación ú oficina que ha
bia maudado imprimir. A fin de qoe pu
diera atender á sos obligaciones y hacer 
los anticipos necesarios en cada impre
sión, se señalé á la Imprenta Nacional h 
cantidad de 200.000 rs. So decreté, por 
último, que no 8© abonaría en cuenta á 
ninguna oficina é corporación pública el 
gasto de impresiones hecho faera de la 
Imprenta Nacional, cualquiera que fuese 
el fondo que p r o t e n d i e s 3 destinar para 
este objeto. 

Antes de que todas estas reformas hu
bieran sido ejecutadas con su nato ral des
arrollo fucrou esencialmente modifica
das pocos meses después de su adopción 
por el real decreto de 7 de abril de 1858, 
quedando derogadas todas las qoe se re-
ferian al sistema de contabilidad. Vol
viese otra vez al de que las oficinas 
públicas so creyeran con el derecho de 
mandar trabajar á la Imprenta Nacional, 
desconociendo é desatendiendo la obliga
ción de pagarle sus cuentas Los conflic
tos y las dificultades anteriores se fueron 
renovando, hasta que por último el Go
bierno decididosuprimirel establecimien
to y subastar la impresión de la Gaceta. 
Sintiese poco después la falta de una im
prenta oficial del Gobierno, y fué resta
blecida en diciembre de 1868 con las con
diciones que hoy tiene. 

La Comisión creo firmemente quo la 
Imprenta Nacional no debe existir en el 
concepto de ser un establecimiento indus
trial sostenido por el Gobierno para hacer 
concurrencia de ningún género á la in 
dustria privada ni para protegerla en 
manera alguna. Asienta, pues, desde lue
go como el primer priucipio de los que 
forman el fundamento do su dictamen 
que, en el caso do creer necesaria el Go
bierno la subsistencia do la Imprenta 
Nacional para el servicio público, sea con 
la precisa condición do que bajo ningún 
protesto haga trabajo alguno para los 
particules, ni siquiera la impresión de las 
obras literarias que el Gobierno mismo 
por cualquier razón costee é subvencio
ne. El rigor con que la Comisión profesa 
este principio no le permite admitir la 

eacepcionque de él se hizo en el artículo 
2.° del real decreto de 7 de abril do 1858, 
según ol cual debían sor objeto de la Im-
preuta Nacional la impresión y publica
ción de las obras do ciencias, artes y lite
ratura que [el Gobierno promueve, y las 
que emprendidas por particulares no pue
dan darse á luz en imprentas privadas 
por la perfección y lujo quo requieran é 
deseen sus autores é dueños. Dentro de las 
buenas ideas económicas no hay mas razón 
paraque el Gobierno secrea en el caso de 
hacer las impresiones á que la industria 
particular no alcance que para que se 
considerase de la misma manera en el de 
fabricar los vestidos é los muebles de lujo 
que las fábricas nacionales no puedan 
hacer. 

Como servicio público, la Imprenta 
puede estar montada con proporciones 
muy estensas é con otras mas moderadas. 
Muy grandes las necesitaría si hub :cran 
de hacerse en él exclusivamente las im
presiones necesarias á todos los centros 
oficíale?, como mandaban los reales de
cretos de enero y de abril de 1858. Pe
queñas serian bastantes si solo se hubie
ra de ocupar en la Gaceta, en la Guia de 
Forasteros y en algún otro trabajo de e s 
casa importancia, como hoy sucede. Al
go mayores de las que hoy tiene en mu
chas cosas, y mas reducidas en otras, le 
convendrían, si volviendo á ser lo que 
ordinariamente fué se encargase de con-
siberable número de obras oficialas, aun
que sin pretender ejecutarlas esclosiva-
mente. 

Porque es de advertir, Exorno. Sr., que 
sus actuales condiciones no corresponden 
á ningún sistema. No es un ostablcei-
miento que, administrado á la manera 
que los pertenecientes á la industria pri
vada, se dedique á todas las obras así ofi
ciales como particulares que se le ofrez
can, como lo era antes de 1858. No es un 
gran establecimiento oficial, p o r q u 3 ni 
tiene un local tan espacioso como el an
tiguo de la callo de Carretas, ni prensas, 
ni departamento d^ librería, ni material 
de cajas tan grande como el de antes, ni 
anchos almacenes. No os tampoco un e s 
tablecimiento proporcionado á las tareas 
modestas en que actualmente so emplea, 
porque para ellas ni son necesarios tanto 
personal ni local tan extenso, ni la fundi-
oion que se ha vuelto á montar, ni las 
dos máquiua3 de imprimir qno sobre las 
tres que ya poseía se han adquirido, ni la 
máquiua de vapor cuya compra está ya 
hocha. Toias estas cosas seriau miembros 
proporcionados do una imprenta muy 
grande: uo lo son do la pequen* quo hoy 
existe. 

iN'o es posible pousar, mientras no se 
montase con proporciones muy conside
rables, ou traer á sus cajas y á sus pren
sas todas las publicaciones oficiales sin 
excepción. En los últimos años que pasó 
en la calle de Carretas disponiendo de re
cursos mucho mayores, así en el material 
acumulado como en ias cantidades que le 
estaban señaladas en el presupuesto g e 
neral del Estado, con repetición se vio 
apurada para hacer frente á las exigen
cias de las oficinas, aunque siempre h u 
bo muchas de estas que prefirieron el tra
bajo de imprentas particulares, é conser
varon ó fundaron algunas sostenidas por 
los fondos públicos. 

Pero podría bastar á todas las necesi
dades del servicio aumentando sus e le
mentos ordinarios, y disminuyendo é su
primiendo los que no le hacen falta, si el 
Gobierno adoptase un sistema misto de 
administración y de contratación para las 
impresiones oficiales. Las que se hacen 

con urgencia para proveer á las oficinas 
de los documentos indispensables para 
los servicios públicos deberían entonces 
ser hechas en la Imprenta Nacional; pe
ro las quo consistiendo en libros, cuya 
formación se decreta ain apresuramiento, 
y cuyas circunstancias previamente co 
nocidas se pueden formular en condicio
nes precisas para la celebración de un 
contrato con las formalidades debidas 
podrian y deberían ser entregadas á la 
industria particular. Para los estados, 
coyas casillas so han de llenar por los 
empleados; los documentos de contabili
dad ó de estadística que se crea conve
niente imprimir para repartirlos por las 
provincias con el objeto de que el servi
cio se haga en ellas de un modo unifor
me; los oficios, las notas, los papeles suel
tos que se prefiera tener impresos, bien 
para mayor comodidad, limpieza, esmero 
é prontitud, bien por mayor baratura, 
la Imprenta Nacional ofrece á los Minis
terios y Direcciones generales dos venta
jas: la de poder diaponer de ella á cual
quier momento y con confianza sin nece
sidad de los trámites, precauciones y g a 
rantías que se requieren en mayor é me
nor escala, siempre quo en nombre do la 
Administración pública so colebra cual
quiera contrato con los particulares, y la 
de que les puede conservar do un mes 
para otro, de uno para otro año, los mol
des para repetir la impresión de I03 do 
cumentos cuando convenga hacerla, sin 
que esa conservación les cause gasto ni 
trabajo. Pero cuando el Gobierno decida 
imprimir algún tomo de colección legis
lativa do un ramo administrativo deter
minado, alguna Memoria histérica, cien
tífica é estadística, cualquiera otro tra
bajo que no sea perentorio, cuyos moldes 
no deban ser conservados, cuyascondicio-
nesno solo puedan, sino deban ser fijadas 
de;antemano y arregladasá un proyectoy 
á un presupuesto, no hay razón para que 
no lo contrato con los dueños de impren
tas particulares. Y la Comisión debe o b 
servar que las dos publicaciones á que la 
Nacional se halla reducida ahora, la Ga
ceta y la Guia de Forasteros, son preci
samente las que mojor se prestan para la 
contratación y menos necesitan ser h e 
chas por Administración directa. 

Cualquiera qoa sea el sistema por que 
V. E. ao decida, será preciso, en dicta
men de la Comisión, que resuelva la 
cuestión de contabilidad de la Imprenta 
de manera que no la deje, como ha esta
do siempre, con la obligación do hacer 
para las oficinas la tarea que le encargan, 
sin medios suficientes para asegurar el 
justo pago de sus cuoatas. Si las severas 
medidas qu¿ en enero de 1858 se decre
taron pueden ser aplicadas hoy, previo el 
acuerdo del Consejo de Ministros, la Co
misión cree que satisfarían completamen
te el objeto apetecido. Si no se conceptúa 
oportuno establecerlas con el estricto ri
gor con que entonces lo fueron, y en el 
que consistid acaso qno no llegaran á 
plantearse por las novedades que intro
ducían en las prácticas ordinarias de la 
Administración públic-t, convendría to
mar de ellas la parte posible, é formular 
otras igualmente eficaces, q«e eviten el 
peligro de los conflictos y de los inciden
tes desagradables que con repetición se 
han visto en la Imprenta, y qoe se reno
varían siu duda, mas é menos pronto, si 
su contabilidad no ao arregla á un siste
ma que ¡e asegure el pago do sus obras. 

El dictamen de la Comisión puede re 
sumirse en los pantos siguientes: 

En lo relativo á la primera parte de su 
cometido: 
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1.° La venta de la máquina vieja no 
8 e hizo con las formalidades que hubiera 
convenido, porque no precedieron la cer
tificación de su inutilidad ni la tasación 
debidamente hechas por peritos, ni la au
torización superior de ese Ministerio, ni 
e l anoncio público, ni la subasta. 

2.° En la venta de papel viejo se echa 
también de menos el inventario detallado 
del papel almacenado, la autorización de 
V. E. para el contrato, el anuncio públi
co y la licitación. Y está todavía por e x 
plicar el hecho de que el almacén de pa
pel se halla enajenado sin llegar á dar 
posesión de él al Oficial encargado del 
despacho de libros, á cuyo cargo debia 
estar. 

3.° Tanto en uno como en otro caso 
son los precios notariamente exiguos. 

4.° Notadas estas faltas de formalidad 
administrativa, la Comisión cree qoe se 
debe decretar la formación de nn espe
diente gubernativo para esclarecer debi
damente lo* hechos, y para exigir la res
ponsabilidad á que haya lngar á los e m 
pleados que intervinieron en éstas ven
tas si ee debiera exigir alguna. 

5.° Ni la Comisión se encuentra a u 
torizada para proceder deslt luego por 
sí á la formación de ese espediente, ni lo 
cree propio de su índole, pareciéndole 
que V. E. debe encomendarla á los fun
cionarios y á los medios ordinarios de la 
Administración activa. 

Y en lo qne se refiere a la organización 
general de la Imprenta Nacional: 

6.° La Imprenta Nacional no debe 
r xhtir de modo alguno como estableci
miento industria!, protegido por el Go
bierno, con el objrto de sacar de él una 
renta ó con el de proteger este ramo de 
la industria. 

7.° Con el deseo de evitar que sus pa
receres se dividan, los individuos que 
componen la Comisión se abstienen de 
dar parecer respecto de si la Imprenta 
Nacional debe existir como servicio pú
blico; y suponiendo que el Gobierno tiene 
resuelta esta cuestión en sentido afirma
tivo, se limitan á fijar sus ideas con arre
glo á este supuesto. 

8.° La Imprenta Nacional debe abs
tenerse de todo trabajo que no sea oficial. 

9.° De la prohibición de que la I m 
prenta Nacional se ocupe en obras de 
particulares no deben exceptuarse ni las 
que el Gobierno por cualquiera concepto 
costee ó subvenciona. 

10. Mientras la Imprenta no dispon
ga de otro local mas estenso, y no esté 
montada con otras condiciones, no puede 
pretenderse qne exclusivamente se ha
gan en ella todas las impresiones oficia
les, suprimiéndose las demás que varios 
centros administrativos sostienen. 

11. Las actuales condiciones de la 
Imprenta no corresponden á ningún sis
tema razonable, porque al lado de depar
tamentos nulos ó escasos, que solo con
vienen á imprentas pequeñas, tiene otros 
de lujo, ó que serian propios de un esta
blecimiento muy grande. 

12. El mejor sistema seria el que, al 
lado de la Administración directa para 
las impresiones oficiales que por su índo
le no convenga contratar, dejase áUos 
particulares todas aquellas que por no ser 
de ejecución perentoria, y por poderse 
formular con ¡mticipacion en términos 
precisos sus condiciones, no hay incon
veniente alguno en someter á las regUs 
ordinarias de la contratación de los ser
vicios públicos. 

13. Entre las publicaciones que pu3-
den y deben ser arrendadas, ningunas so 
prestan mejor á ello que la Gaceta de 

Madrid y la Guia de Forasteros, que 
son casi las únicas en que la Imprenta 
Nacional se ocupa. 

14. Es absolutamente necesario e s 
tablecer un sistema de contabilidad que 
asegure á la Imprenta Nacional el cobro 
de sus cuentas. A la Comisión le parece 
bien el decretado en enero de 1858. Pero 
aquel ú otro que procure el mismo resul
tado es indispensable decretar. Seria 
inexcusable, después do haber tenido el 
Gobierno que fijar tantas veces su aten
ción en la Imprenta Nacional, que dejase 
este establecimiento público en el desam
paro en que siempre ha vivido. 

Y 15. Es conveniente que se forme 
un reglamento fijando el orden adminis
trativo de la Imprenta Nacional, y seña
lando las atribuciones y deberes de cada 
uno de sus empleados, y las relaciones 
de su Dirección, tanto con el Ministerio 
de la Gobernación como con las demás 
oficinas públicas. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1870.—Ecxmo. señor. 
—Juan Tutau.—Alvaro Gil Sanz.—Juan 
Eugonio Hartzenbusch.—M. Rivadenei-
ra.—Fernando Cos Gayón.—Excmo. Se
ñor Ministro le la. Gobernación. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Para llevar á efecto los sorteos de dé 
cimas entre los pueblos de esta provincia 
y distritos de esta capital, en el reempla
zo del presente año, con arreglo á lo que 
se previene en el capítulo 2.° artículo 29 
de la ley de reemplazus, ha tenido ábien 
señalar esta Diputación provincial el 
lunes 0 del próximo mes de junio, á las 
nuevo de su mañana, en el local donde 
celebra su sesiones la espresada corpora
ción, sito calle del Sacramento número 1, 
cuarto principal. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
do la provincia, en cumplimiento >ie lo 
mandado en la precitada ley. 

Madrid 28 de mayo de 1870.—El Vice
presidente, Cristiuo Martos.—El Secre-

^ lario interino, Camilo Pozzi. 

Habiéndose publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia del 20 del actual, 
número 119, el pliego de condiciones para 
la subasta de 500 zaleas con destino al 
Hospital General de esta <:órte, se pone 
en conocimiento dol público que el rema • 
te tendrá lugar el sábado 18 de junio pró
ximo, alas dos de la tarde, en la sala de 
sesiones de esta corporación, sita calle 
del Sacramonto, número 1. 

Madrid 27 de mayo de 1870.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Sección 3. a—Establecimientos "penales. 

Debiendo contratarse 113.000 metros de 
lienzo de hilaza pura de lino, con destino 
al vestuario de los confinados en los esta
blecimientos penales del Uoiuo, esta Sub
secretaría publica á continuación el plie
go de condiciones que han de regir en la 
subasta, que se verificará al efecto el dia 
15del próximo mes de junio. 

Madrid 20 de mayo de 1870.—El Sub-
secretario, Federico Balart. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a 
publica subasta la adquisición de 4 13.000 
metros de lienzo puro de lino con destino al 
vestuario de los Establecimientos penales del 
Reino. 

, 1 .* La Subsecretaría del Ministerio üe 
la Gobernación contrata la adquisición 
de 113.000 metros de lienzo de hilaza pu
ra de lino, sin mezcla de estopa, yute ú 
otra materia eatraña, bien tegido, sin 
ningún aderezo ó apresto en so acabado, 
y que cuente 15 hilos de pie y 16 de tra
ma en centímetro cuadrado, siendo su 
ancho de 80 centímetros, según la mues
tra que estará de manifiesto en la Sección 
de Establecimientos penales. 

2 . a La entrega ha de hacerse en dos 
veces; la primera de 50.000 metros á los 
diez dias de haber sido comunicada al 
contratista la aprobación definitiva del 
remate y los otros 03.000 para el comple
to de la contrata él 31 de julio próximo. 

3.* La entrega se verificará en esta 
capital á presencia y completa satisfac
ción de los funcionarios y peritos que 
nombre la Subsecretaría ó quien lo suce
da legalmente en el conocimiento do la 
subasta y sus incidencias; y si reconocido 
el lienzo por los peritos estos informasen 
que es igual á la muestra tipo; que reúne 
las circunstancias espresadas en la con
dición primera, y que es por consiguien
te admisible según contrata, se le dará 
certificación de buena y cabal entrega, 
para que en vista de ella se espida á su 
favor el oportuno libramiento para el 
abono de su importe. 

4. a Si el contratista no efectuase la 
entrega del lienzo en los plazos fijados en 
la condición 2 . a , sufrirá la multa que le 
impunga la Subsecretaría por cada se
mana de tardanza; poro si esta pasase de 
tres semanas habrá lugar á la resci
sión del contrato con pérdida total de la 
fianza. 

5. a Si del reconocimiento que se haga 
del género resultase que este no reúne 
las condiciones estipuladas, y e í contra
tista, no contradijese esto dictamen en 
el término de tercero dia después de serle 
comunicado, lo retirará, y dentro do los 
diez dias siguientes repondrá el número 
de metros que se hubiesm rechazado con 
otro número igual, que reúna las condi
ciones necesarias para su admisión; pero 
si el contratista no se conformase y pi
diera un segundo reconocimiento dentro 
del espresado plazo, se nombrarán un 
perito por aquel y otro por la Subsecre
taría, la cual en todo caso, y aun en el 
de discordia, con vista de lo3 tuformes 
que I03 peritos emitieren, resolverá sin 
ulterior recurso, la admisión ó no admi
sión del lienzo. Los gastos de reconoci
miento serán de cuenta del contratista y 
las dudas ó reclamaciones que con so mo
tivo puedan suscitarse, se decidiráu defi
nitivamente por la Subsecretaría del Mi
nisterio. 

6. a Coando el géner > que hubiere rc-
adpucsto el contratista, no fuese tampoco 
misible, según el parecer de los peritos 
y funcionarios qae lo reconozcan, en con
formidad á lo dispuesto en las preceden
tes coudiciones, laSnbsecrotaría, ó quien 
le suceda en sus atribuciones respecto del 
particular, podrá declarar la rescisión del 
contrato á perjuicio del rematante y ha-
cor por sí misma efectiva ejecutivamente 
la responsabilidad que contra aquel re
sultare. 

7 . a Para garantía y seguridad do este 
contrato, consignará el rematante en U 
Caja geueral de Depósitos la cautidad de 
10.000 escudos en efectivo metálico, ó su 
equivalencia en valores del Estado, s e 
gún la cotización de los mismos en la 

Bolsa de esta capital del dia anterior al 
en que se efectúo la subasta, cuya can
tidad la perderá el contratista en el caso 
de faltar al cumplimiento do sus obliga
ciones, y con la cual hará efectiva la 
Subsecretaría las multas que acordare 
imponerle por las faltas que indica la 
condición 5 . a y que en su concepto no 
merezcan mas severa corrección. 

8. a La subasta para contratar IOB 
113.000 metros de lienzo de que queda 
hecho mérito se celebrará en esta capi
tal, ante el limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación ó quien lo 
suceda ó sustituya legalmente al efecto, 
á la una del dia 15 del inmediato junio, 
con intervención de Notario público, an un-
ciándose cun la debida anticipad m en la 
Gaceta de Madrid. 

9. a El precio ó tipo máximo para la 
subasta, será el de 462 milésimas do e s 
cudo el metro, siendo del ancho de SO cen-
tímetros por lo menos, no admitiéndose 
ninguna proposición qoe esceda del i n 
dicado precio. 

10. Las proposiciones se preseutarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se 
admitirá ninguna otra mas ni se podrán 
retirar las presentadas, no siendo a l o i i -
sibles las proposiciones que nó estén con
formes en un tolo con el pliego do con
diciones y las que no se hallen re 1 teta
das enteramente igual al modelo quo á 
continuación SJ inserta. Para su validez 
han de presentarse acompañadas del do
cumento que acredite que el proponente 
ha eutregado en la Caja general de 'De
pósitos en metálico ó valores dul Esta lo 
2500 escudos. Las cartas de pag> del 
pósito que acompañen á las proposicio
nes que fueren desechadas, se devolve
rán en el acto á sus actores. 

11 . El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los easo3 fortui
tos de toda clase y el alza ó baja de pre
cios, asi como también el pago de con
tribuciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos, ó se estableciesen 
en adelante, sin que por nada do ello 
pucia pedir indemnización alguna, ni 
alteración en el precio convenido, ni res
cisión del contrato, ni interés por la de
mora en el pago de los libramientos que 
3e manden espedir por la Sección de 
Contabilidad del Ministerio de la Gober
nación. 

12. Serán también de su cuenta los 
gastos do escritura, y do una copia ori
ginal para la .Sección de Establecimientos 
penales, y otra en papel del sello de ofi
cio para acompañar con < l primer libra
miento que so espida al contratista, asi 
como también los derechos quo devengue 
el Notario que asista á la subasta. 

13. El remate no es válido hasta que 
merezca la superior aprobación; pero el 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de so oferta, desde el momonto 
que le sea admitida por el tribunal do s u 
basta. 

14. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, los trámites para 
la segunda subasta, si hubiese lugar á 
ella, y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen previstos en este 
pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en la ley do 27 de febrero y 
real instrucción do 3 de julio de 1852. 

Madrid 20 do mayo de 1870.—El Sub
secretario, F. Balart. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de... . y domiciliado 
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en. . . . enterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid del dia.... 
de. . . . nüm.... seguo el cual han do ser 
contratados 113.000 metros do lienzo de 
hilaza pora do lino, con destino al ves-
roario de los confinados en ios estableci
mientos penales del Reino, se comprome
te á entregar dicho género en los plazos 
quo se marcan y al precio de (en letra) 
milésimas cada metro. Y para qne sea 
válida esta proposición, acompaño el do
cumento justificativo del depósito de 
hecho en la Caja general según lo preve
nido en la condición 11." 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Se halla vacante la plaza de peatón 
conductor de la correspondencia desde 
San Sebastian de los Reyes á Daganzo 
(en esta provincia), dotada con la retri
bución anual de 250 escudos, la cual se 
proveerá con arreglo á lo que previenen 
los artículos 15,22 y 25 del decreto de 29 
de octubre último, inserto en la Gaceta 
de 3 de noviembre último. 

Los aspirantes á dicho destino acudi
rán á esta Dirección general por medio 
de instancia escrita de su puño y letra, 
acompañada del justificante de su edad, 
certificado del Alcalde y Juez de paz del 
pueblo de su naturaleza y del Ayudauto 
encargado de la estafeta de que dependa 
el servicio, en que acreditesu buena con
ducta con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 32 deleitado decreto. El plazo para 
la admisión de solicitudes será el de trein
ta dias, á contar desde la fecha en que so 
ae halle inserto este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial do la provin
cia. 

Madrid 25 de mayo de 1870.—El Di -
• general, Antonio Ramos Colderon* 

DISECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE D E 
PÓSITOS. 

desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado. 

Madrid 25 de mayo de 1870.—El Di
rector general, Camilo Labrador. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor don 
Eduardo Carretero y Briz, Juez do paz 
del distrito de la Inclusa en esta capital, 
que interinamente despachad do prime
ra instancia del mismo, se convoca á junc
ia general de acreedores á la testamenta
ría del excelentísimo señor don Bruno de 
Laing, Conde quo fué de Laing, la cual 
tendrá lugar el dia 27 de junio próximo y 
hora de la una de su tarde en la audien
cia de dicho soñor, situada en el edificio 
de la Bolsa, cuarto principal, en cuyos 
autos constan ya como acreedores legiti
mados y no legitimados, así como tam
bién al actual sucesor en loa títulos, y 
cuyos acreedores son los siguientes. 

Acreedores cuyos créditos están legiti
mados. 

El Procurador general de Carmelitas 
descalzas con poder de las Religiosas de la 
orden de Baeza; don Andrés Tadeo López, 
don Tomás González de San Julián, don 
Antonio Pérez por los hijos de don José 
López Martinez, don Bartolomé Benito, el 
excelentísimo señor Coude de Buñol por 
en esposa, Excioa. señora Condesa de 
Laing, don Tadeo Posada, don José Carbé 
y Bcrnalt. 
Acreedores cuyos créditos no están kgili-

• mados. 
Don Tomás González San Julián, dou 

liUia Fernandez Gonzalo del Rio, don 
Cristóbal Martin Mendoza, Francisco Tr-
rando, Gerónimo Gamboa, Manuel López 
Cerrado, Manuel de la Mata, Gerónimo 
Fernandez, Doming"» González, Vicente 
Avecia, don Maaro López, José Marti
nez, don Pascual .lurqnés, Juan Baitra-

Habiéndose estraviudo el nuevo res
guardo talonario espedido por la Teso
rería de esta Caja cu 28 do julio do 18(39, 
ascendente á 307 escudos 09 milésimas y 
señalado con el número 9364 de orden, se 
previene 4 la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene 
ral, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda, bajo el supuesto do que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
aiao al legitimo dueño, quedando aquel 
ain ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado. 

Madrid 24 de mayo 1870.—El Director 
genera], Camilo Labrador. 

llabiéudose extraviado el nuevo res 
guardo talonario espedido por la Teso
rería de esta Caja en 22 de febrero de 
1869, ascendente á 369 escudos 950 mi
lésimas y señalado con el número 580 de 
orden, se previene á la porson i en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja gcueral, establecida en el edificio 
del Minsterio de Hacienda, bajo el su
puesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no seeutregue 
el depósito sino al legítimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, acontar 

go, Domingo García, don José Pas
cual Cabanas, don Juan José Santibaüez, 
don Pedro Dámaso de las Heras, don Ge
rónimo Sautí, Juan Gutiérrez, don Ga
briel Zabala como curador de los hijos 
menores de dou José Ramón Alegre, don 
José Bascoin en representación do la Ha
cienda, don Damián Irán y Redarte en e\ 
mismo concepto, don Luis de Goyeneche 
y Muzquit como cesionario del señor Con -
de de Tepa, don Ramón Antonio Sierra. 

Sucesor en los títulos. 

El señor Marqués de Fontanar. 

Heredero. 
Doña Joaquina de Laing y la Cerda, su 

hija, esposa del señor Conde do Buñol. 
Se advierte á todos los que se presen

ten como acreedores, lo verifiquen con 
los títulos qu•• así lo acrediten, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 21 de mayo de 1870.—El Es 
cribano actuario, Francisco Muñoz. 

824. 

Juzgiio de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada del Escribano 
que suscribe, se ha señalado el dia 10 de 
junio próximo, á las doce de su mañana, 
para celebrar la junta general de acree
dores al concurso da la Empresa de Di
ligencias del Norte y Mediodía de Espa
ña, mediante no haber tenido logar la 
que estaba señalada para el 23 del cor

riente por falta de acreedores, en la que 
se tratará del reconocimiento de créditos, 
que no lo han sido y otros estreñios que 
en ella manifestarán los síndicos; advir-
tiendó, que cualquiera que sea el nú
mero de aquellos que concurran y canti-
dadesque representen, se tomará acuerdo. 

Madrid 25 de raay o de 1870.—Geróni
mo Montesinos. —825. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
El apéndice al amillaramiento quo ha 

de servir de base para la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al año económi
co de 1870 á 71, se halla concluido y e s -
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de quince 
dias, á fin de que los contribuyentes ha
gan las reclamaciones de agravio que 
crean convenientes. 

Las Rozas 24 de mayo de 1870.—El 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

Alcaldía popular de Canensia. 
Ha sido recogido y se encuentra depo

sitado en esta población un pollino como 
de 6 á 7 afeos, de pelo negro, rozado en 
ambos costillares, sin ninguna otra se
ñal, el cual a; ha encontrado abandona
do, ignorándose á quién pueda perte
necer. 

Lo quo ae anuncia al público por medio 
de este periódico oficial, áfin do que pue
da llegar á noticia de su dueño y se pre
sente á recogerle. 

Cancncia 21 de mayo de 1870.—El Al
calde, Salvador Domingo. 

Alcaldía popular de Navalag amella. 

Hallándose concluido en la villa do 
Navalagamella el deslinde y acotamien
to de todas las servidumbres pecuarias 
existentes eu su jurisdicción, según lo 
mandado por el Excmo. Sr. Gobernador 
en su comunicación de 11 de marzo úl
timo, y con el fin de quo todos los par
ticulares y linderos á las mismas tengan 
conocimiento exacto de lo practicado, y 
puedan presentar coantas reclamaciones 
á so derecho convenga, en el término de 
ocho dias, que se le3 señala como irapro-
rogable, el Ayuntamiento que me honro 
presidir ha determinado se anuncie en el 
Boletín Oficial do 1i provincia, para que 

21 de la ley de Sociedades mineras de 6 
de julio de 1859. 

Madrid 27 de mayo de 1870.—El P ie -
aidento, Antonio Guerola.—José Rafael 
Flores, Vocal-Secretario.—823. 

LOS DOS MUNDOS. 
Sociedad espcciil minera. 

Los señores que á continuación se e s 
presan, han acudido á la Junta directiva 
de esta empresa manifestando habérseles 
perdido las láminas de las acciones que 
poseen on esta sociedad, señaladas con los 
números siguientes: 

Dou Eladio Gironella, la acción nú
mero 7. 

Don Manuel Arana, 1.° y 2.°, cuarto de 
la 67; l . ° y 2.° déla 143. 

Cesáreo Castellanos 3.° y 4.° cuarto de 
la acción 35. 

José Ferreiro, W acción núm. 118. 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para que, si alguna persona las 
tiene en su poder, se sirva presentar'.:-.? 
al señor don Isidro Men contador dr> la 
mencionada Sociedad, que vive calle I m 
perial número 8, cuarto tercero; en la in 
teligencia de que, transcorridos quince 
dias sin haberlo verificado, se procederá 
á dar otras láminas por duplicado, según 
proviene el artículo 13 del reglamento, 
quedando fuera de circulación y sin nin
gún valor las primitivas, 

Madrid 25 de mayo de 1870.—Luis 
Guijarro.—822. 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS. 
Se arriendan 400 fanecas para trigo en 

término de Valdeolmos, campiña de Al
calá. Dará razón el Notario de Sebastia
no Carbonell, en Madrid, Plaza del Pro
greso, 7, principal.—826. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA. 

En los dias 6, 7 y 8 del próximo mes 
de junio y á 1 is doce de su mañaua, se 
sacan á la venta en pública subasta on la 
Administración del Sitio de Aranjuez, di 
ferentes colchones, almohadas, jergones, 
cobertores, mantas y cabezales pertene
cientes á dicha Administración, en cuyo 
punto su hallan de manifiesto los precios 
do ellos, y demás condiciones. 

Madrid 23 de mayo da 1870.—El Di 
rector general» José Abascal. 

nadie pueda alegar ignorancia; bien en- CONSTITUCIÓN D E 1869 . 
tendido que pasado dicho término, que 
empezará á correr desde el dia que se 
publique en el iudicado Boletín^ no se les 
escuchará después, paráudoles el perjui
cio que haya lugar 

Navalagamella 21 de mayo de 1870.— 
El Alcalde, Isaac Qairós. 

A N U N C I O S . 

LA SORPRENDENTE, 
Solidad especial minera. 

Las acciones de esta Sociedad, núme
ros 1 al 26 inclusive, están en descubierto 
del pago de los dividendos pasivos acor
dados en las fechas que á continuación 
ae espresan: Del do 40 reales por acción 
de 21 de abril de 1869. Del de 60 reales 
por acción de 29 de junio del propio año, 
y de los 20 reales por acción de 15 de fe
brero, 15 de abril y 15 de mayo del año 
actual. 

Y no habiendo podido realizarse el co
bro á pesar de las gestiones practicadas, 
se publica el presente primer requiri-
miento de pago, con arreglo al artículo 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publicó la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de 2 de 
marzo, ofrecemos á los Ayunta
mientos de esta provincia, Juntas de 
primera enseñanza y señores pro
fesores de ambos sexos, una nu
merosa edición de dicho Código, la 
que se dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 2 5 . Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletin Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 2 7 , pr in
cipal. 

fidilor, D. Juan Antonio Garcii 

Imn. del mismo, Corredera Baj* «le S 
1 MADRID: 4870. 

p,Mo27. 


